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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias po"
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se ha de celebrar el día 6 de mayo
de 1969.

EXTRAORDINARIO DE MAYO

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día. 6 de mayo, a laS
dieciocho horas diez minutos, en el salón de sorteos sito en ia
calle de Guzmán €1 Bueno, número 125, de esta capital. y cons
tará de siete series de 80.000 billetes cada una, al precio de
1,000 pesetas el billete, divididos en décimos de 100 pesetaS;
distribuyéndose 56.000.000 de pesetas en 1L021 premios para
cada serie.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar,
unidades de m1llar, centenas. decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del {) al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor, En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premiQs de
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 200.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, Ji
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obteni·
do;~. Los correspondientes a los premios de 500.000 pesetas in
clusive en adelante, se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantia de los premios. extrayéndose de cada uno
de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el núrnero premiado. En el supuesto de que las cinco
I)olas extraídas fUeran todas el 0, con lo cual el número re
sultante sería el 00000, se considerara que éste representa
al SO.OOO.

De los números formados por las extracciones de dnco cifrM
correspondientes alas premios primero y segundo, se derivarán
las aproximaciones y las centenas; como asimismo del que
obtenga el premio primero, las terminaciones y 108 reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los dos primeros premios, s.e
entenderá que si en cualquiera de ellos saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese el agraciado. el
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premiQs de centena de 10.000 pe.
setas, se entenderá que si cualquiera de los dos primeros premios
correspondiera, por ejemplo, al número 25. se considerar(ill
agraciados los 99 números restantes de la misma: es decir.
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas doS últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que ohtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a. la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros- hc,
ele entenderse que quedan exceptuados los númeroS de IQS que
respectivamente se derlven. agraciados con 1m; premios primero
() segundo.

PremIos ele
cada ser1e

1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifra..<;l ,.'
1 de 3.000.000 (una extracción de ,') cifras)
:l de 500.000 (tres extracciones de 5 cifras) .

16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) .
2.000 de 10.000 (25 extracciones de 3 cifras) .

2 aproximaciones de 125.000 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ...

2 aproximaciones de 40.500 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

99 'Premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero .

99 premios de 10.000 pesetas cada tulO, para los
99 números restantes de la centena del pre-
lnio segundo "........................ . .

799 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtetlia el premio primero .

7.999 reilltegrQS de 1.000 pesetas cada uno, para 108
billetes cuya última cifra sea igual a la del
Que obtenga el premio pr1mero .. «. o<

lUJ21

Pesetas

10.000.000
3.000.000
1.500.000
3.200.000

20.000.000

250.QOO

81.000

990000

990.000

7.990.000

7.999.000

56.000.000

El sorteo se efectuará con las solemnidades pres.critas ~n
la Instrucción del Ramo. En la propia fQrma se h~ra de$puea
un oorteo especial para adjudicar cinco premios, de 500. ~liet&s
cada uno, entre las doncellas acogidas en los EstablecU111en~
de Beneficencia provincíal a que se refiere el articulo 57 de la
vigente Instrucción de LQterías. .

Estos actos serán públicos, y los concurrentes. mteresadQS en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del PreSIdente, a ~acer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaCIOnes
del miSmo.

Verificada el sorteo, se expondra al público la hsta de las
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No Qbstante, y con el formato haJJt
tual, se imprimirá t,ambién la lista &:eneral de premios qU4';
desarrollará el resultado de las extraCCIOnes que constan en la
lista oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier AdminjS
traciÓll de Loterias cuando el Jugadm presente ~l cobro lQs
billetes en localidad distinta de aquella en.que esté es~ableclda
la Administración expendedora. o en la mIsma Admlmstl'ac1ón
expendedora del billete cuando el jugador los pr€Sffi:lte fl,l cobro
en la misma localidad en que radique dicha AdmlmstraclÓI1.

Madrid, 25 de abril de 1969.-El Jefe del Servicio. Franc1sco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUClON del Servicio Nacional de Loterías por
la que se adjudican los cinco premios de :00e
setas cada uno, asignados a las dcmcellas a
en los Establecimientos de Beneficencia pr noua
de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 d~ la
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1966, parª,
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno, aslgn8d?S
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene!leenC),6't
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Mar~a Teresa Gomer. Duran. Maria del Socorro Castaño
Puerta. Maria del ROfmrio Díaz Mañero, Gloria Colmenar Cu
billo y Encarnación María soledad Almansa Jara, todas del
Colegio de Nuestra señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento del públlco y demáS
efectos.

Madrid, 2fJ dt-' abril df' 1969.-EI Segundo Jt'fe del servicio,
Joaquín Mendoza.

RESOLUCION del Tríbnnal de Contrabando de Za~
m.ora por la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Germán Matfa8 Ga
rrido Ramos. vecina de Vigo {PontevedraJ, avenida de Ramón
Nieto, número 117. se le hace saber, por el presente edicto. lo
siguiente:

El Tribunal d'e Contrabando en Pleno, y en sesión del di¡¡t
15 de abril de 1969. al conoc(>J' del expediente número 84/&4,
acordó el siguiente fallo:

Primero.-Dec!arar cometida una infracción de contrabandQ
de mayor cuantía. comprendida en el número 3, artíCulo 6. de
la Ley de Contrabando. f'11 relación con el apartado 1 del ar
tículo 13 de la misma.

Segundo.-D€clarar responsable de la expresada infracción,
en concepto de autor, II Germán Matías Garrido Ramos.

TercerO.-Declarar que en lo~ responsables no concurren cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarte.-Imponer la multa siguiente: A Germán Matias ~a.

nido -Ramos, 453.0S{} pesetas. 5,33 del valor del coche aprehendIdo.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se pu1?lique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede mter~

poner recurso de alzada ánte el Tribunal Superior de Con'tra-
bando, en el plazo de quincf' dias, a partir de la publicación
de esta notificación, significando que la inte'rposlción del ra.
curso no suspende la ejecución del fallo y que. en c~s<? d.e In·
solvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena SubSIdIarla de
privación dre libertad a razón de un día de prisión PQr cada
1(}2 pesetas de multa no satisfechas y dentro de 108 límites de
duración máxima sefialados en el caso 24 de la Ley (cuatro
años).

Lo que se publica en el {{Boletin Oficial del EstadQ1>, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos ~9 y 92 d~l ~g1a
mento de Procedimiento para las reclamaCIones econormco-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Zamora 15 de abril de 1969.-El Secretaría del Tribunal.
Visto oueno: el Delegado de Hacienda presidente.-2.222·E.


